
*

Viémes 5 de junio de 1864.

DE U PROVINCIA lili LAS BALEARES.

' Mim. 4927.
ARTÍCULO DE OFICIO.

Núm. 5227.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

Hacienda.=EI limo. Sr. director ge
neral presidente de la Junta de la Deada 
pública, con fecha i6 del actual me dice 
lo que sigue:

«Dispuestos ya para su entrega los cré
ditos de la deuda del tesoro procedente 
del personal, emitidos en pago de los sal
dos que han resultado en las liquidaciones 
de haberes practicadas por esas oficinas, á 
los interesados que espresa la relación nú- 
moro 86, la paso á roanos de V. S. á fin 
de que se sirva hacerla insertaren el Bole
tín oficial de esa provincia para conoci
miento de los acreedores, y remitirme en 
su dia un ejemplar del número en que 
tenga efecto su publicación.»

Relación.

D. Jaime Sureda y Moragoes. .

Lo que he dispuesto se publique como 
se previene. Palma 30 de mayo de 186Í. 
•—Juan Madramany. • •

Núm. 5228.
El limo. Sr. director general de lote- 

r‘as con fecha 25 del actual me dice lo si
guiente:

«En el sorteo celebrado en este dia pa
ra adjudicar el premio de 2.500 rs. con
cedido en cada acto á las huérfanas de mi
litares y patriotas muertos en campana, ha 
sido agraciada con dicho premio doña Jo

sefa Pelliser, hija de D. Francisco, mili
ciano nacional de Benicarló muerto en el 
campo de honor.

Lo que participo á V. S. á fin de que 
se sirva disponer se publique en el Boletín 
oficial y demas periódicos de esa provincia 
para que llegue á noticia de la interesada.»

Y he dispuesto su publicación por el 
objeto que se espresa. Palma 30 mayo de 
1864.—Juan Madramany.

Núm. 5229.
Subsecretaría.—Negociado i°.—El Ilus- 

trisimo Sr. Subsecretario del ministerio de 
la Gobernación con fecha 5 del mes pró
ximo pasado me comunica la Real orden 
siguiente:

«Por el Ministerio de Marina se dijo á 
este de la Gobernación en 12 de abril pró
ximo pasado lo siguiente:—Escmo. señor. 
A los Capitanes generales de los departa
mentos de Marina, digo hoylo que sigue: 
— Enterada S. M. del espediente instrui
do á consecuencia de una instancia pro
movida por Mr. Louis Meeflet, natural de 
Francia, vecino de Paris y accidentalmen
te en esta corte, en solicitud de que se 
declare que los eslrangeros pueden pescar 
libremente en las costas de España sin es- 
cepcion alguna y sin distinción de peces ni 
mariscos, lo mismo que los pescadores del 

1 pais, espresándose los derechos y obliga
ciones de éstos, y que pueden también co. 
rno los españoles espertar al estrangero y 
al interior de España los productos de esta 
industria en barcos de cualquiera nación, 
pagando los derechos de aduanas, puesto 
que habiendo observado el abandono en que 
tienen los pescadores la inmensa riqueza de 
esta industria existente en las costas desde

Bayona á Portugal, está decidido á esplo- 
tarla y llevar sus productos al interior de 
España ó del estrangero, ha tenido á bien 
resolver:

Io. Que el recurrente tiene derecho, 
en virtud de los tratados existentes entre 
ambas naciones, para emplear en la pesca 
que emprenda sobre nuestras costas pes
cadores y juques franceses, bajo las con
diciones, leyes y reglamentos establecidos 
y siempre que vengan provistos de un rol 
pescador ó certificado en que conste su 
asiento en la inscripción marítima de su 
pais, toda vez que en Francia se exige 
iguales ó equivalentes requisitos á nuestros 
pescadores y que debe existir entre unos y 
otros absoluta reciprocidad de derechos.

2°. Que pueda esportar al estrangero 
ó importar al interior del reino los produc
tos de su industria en barcos de cualquie
ra nación, sujetándose á las leyes aran
celarias que establecen los derechos que 
paga el pescado, según la bandera de la 
embarcación que lo conduce:

3°. Que si el espresado Mr. Meeflet 
desea obtener una autorización especial 
para establecer viveros ó criaderos de os
tras en puntos determinados de las costas 
de España, la solicite separada y circuns
tanciadamente del Comandante de la res
pectiva provincia naval, el cual consultará 
con su informe por el conducto debido á 
este Ministerio asi como de cualquiera in
cidente no previsto por nuestra vigente le
gislación, á fin de que el Gobierno de 
S. M. pueda apreciar si es ó no convenien
te otorgarle dicha autorización:

4o. Que se le conceda la facultad 
de introducir al interior toda clase de pes
cado fresco, á condición de que sea cogido 
en los mares de España, por españoles ma
triculados y conducidos a los puertos del 
reino por embarcaciones nacionales. Lo 
que de Real orden digo á V. E. para su 

noticia y cumplimiento en el caso de que 
el promovente solicite llevar á cabo su 
pensamiento en la comprensión de ese de
partamento.—Lo que de Real órden, co
municada por el Sr. Ministro de la Go
bernación, traslado á V. S. para los efec
tos que correspondan.»

Y he dispuesto su inserción en el Bole
tín oficial de esta provincia para conocí^ 
miento de las personas que pueda intere
sar. Palma 2 de junio de 1864.—Juan 
Madramany.

Núm. 5250.
Subsecretaría.—En la Gaceta de Madrid 

del 21 de este mes, número 142, se ha
lla inserto el Real decreto espedido por 
conducto del Ministerio de la Gobernación 
con fecha del 19, cuyo literal tenor es co
mo sigue: »

«De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros y oido el Consejo de Estado,

Vengo en aprobar el adjunto reglamen
to para el ejercicio de las funciones de los 
delegados que nombren los Gobernadores 
de provincia er» virtud de la facultad que 
les concede el núm 8o del art. 11 de la 
ley de 25 de setiembre de 1863.

Dado en Aranjuez á diez y nueve de 
mayo de mil ochocientos sesenta y cuatro. 
— Está rubricado de la Real mano. — El 
Ministro de la Gobernación, Antonio Cá
novas del Castillo.

Reglamento para la aplicación de lo dis
puesto en el número 8o, artículo 11 de la 
ley de 25 de setiembre de 1863, que con
cede á los Gobernadores de provincia la fa
cultad de enviar delegados temporales á los 

pueblos.

Art. 1.° Los delegados serán de pri
mera, de segunda ó de tercera clase se
gún la importancia de la población á que 
se destinen, y la de las atribucioues que se 
les copfieran.
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Art. 2.e Podrán -ser nombrados de

legados de primera clase:
El Secretario del Gobierno.
Los Jefes de Hacienda.
El de Fomento.
Los gefes de Sección del Gobiejno de 

Madrid.
Los diputados y Consejeros provin

ciales.
Art. 3.° Podrán ser nombrados dele

gados de segunda clase los empleadas de 
Real nombramiento que gocen al menos 
12.000 rs. de sueldo.

Art. 4.° Podrán serlo de tercera todos 
los demas empleados de ménos de 12.000 
reales que tengan nombramiento Real.

Art. 5.° A pesar de lo dispuesto en el 
artículo 75 del reglamento para la ejecu- 
cucion de la ley de gobierno y administra
ción de las provincias, no podrán ser dele
gados los Diputados y Consejeros provin
ciales en los pueblos de su naturaleza ó de 
su vecindad.

Art. 6.° Se entenderá que los Presi
dentes y Vocales de las Diputacionas y 
Consejos ejercen gratuitamente el cargo de 
delegado, siempre que en el nombramien
to que se les espida no aparezca como re
tribuido. Esta circunstancia no se hará 
constar sino á petición del interesado.

Art. 7.° Respecto de los delegados 
retribuidos se observarán las reglas si
guientes:

1 /^ Los delegados de primera clase 
percibirán, por vía de indemnización de 
gastos, 100 rs. diarios si no tienen sueldo 
alguno, y 60 teniéndolo.

2 .a Los delegados de segunda clase 
percibirán por el mismo concepto 80 rea
les diarios si no disfrutan sueldo, y 50 en 
otro caso."

3 .a Los de tercera clase percibirán 
siempre 40 rs. diarios. •

Cuando se crea conveniente que acom
pañe al delegado algún empleado subal
terno de la Secretaría ó de las oficinas 
provinciales, podrá acordarlo así el Gober
nador, señalándole por dietas 30 rs. día— 
lios sobre su sueldo.

Art. 8.° El Gobernador que envíe un 
delegado temporal á cualquier pueblo de 
la provincia de su cargo lo manifestará al 
Gobierno, esponiendo los motivos de esta 
resolución. Cuidarán al propio tiempo los 
Gobernadores de participar al Ministerio 
de la Gobernación las fechas en que co
mience y concluya la comisión del delega
do. Si hiere necesario prorogar esta mas 
de 60 dias por haberse declarado una epi
demia ó por haber estallado un desórden 
público de gravedad, instruirán espediente 
para justificar estos motivos, lo elevarán al 
Gobierno para su aprobación, y darán parle 
al mismo con oportunidad del día en que 
termine la próroga.

Art. 9.° No podrán enviarse delega
dos á los puntos donde residan los Subgo
bernadores.

Podran sí enviarse á los demas pueblos 
que se comprendan dentro de la demarca
ción del Subgobierno, siempre que los 
Subgobernadores no pueden trasladar á 
ellos inmediatamente su residencia.

En tal caso los delegados no tendrán 
dependencia ninguna de los Subgoberna
dores, y se limilirán á cumplir las instruc
ciones que hayan recibido de los 'Gober
nadores de provincia; pero estos deberán 
dar préivo aviso de su nombramiento á lo’s 
Subgobernadores, manifestándoles al pro
pio tiempo el objeto de la delegación y los 
motivos en que se funde.

Art. 10 Los delegados nombrados sin 
espresion de atribuciones se entenderá que 
pueden usar de cuantas concede en gene
ral á estos funcionarios el núm. 8o del 
artículo 11 do la ley para el gobierno y

administración de las provincias, según se 
fijan y determinan en el presente regla
mento.

Art. 11. Los delegados nombrados con 
el objeto especial de mantener el órden pú
blico podrán:

, l.° Publicar, ejecutar y hacer que se 
ejecuten en el pueblo de su residencia las 
leyes, decretos, órdenes y disposiciones que 
al efecto les comunique el Gobernador, y 
las de observancia general que se inserten 
en la Gaceta de Madrid y se refieran á la 
tranquilidad pública.

2 .° Mantener bajo su responsabilidad 
el órden público, objeto especial de su co
misión, y proteger las personas y las pro
piedades.

3 .° Reprimir los actos contrarios á la re
ligión, á la moral ó á la decencia pública, las 
faltas de obediencia y respeto á su autori
dad, y las que cometan los empleados que 
de ellos dependan en el ejercicio de sus 
cargos.

4 .° Proponer a! Gobernador todo lo 
que pueda contribuir al sostenimiento de la 
tranquilidad pública.

Art. 12. Para el buen desempeño de 
sus funciones podrán los delegados:

l .° Publicar los bandos y disposi
ciones que sean necesarios para mantener 
el órden público, ajustándose en las cor
recciones que en ellos establezcan á lo que 
prescribe el art. 505 del Codigo penal, 
cuando se trate de faltas ó insfracciones pre
vistas 4en el mismo Código. En los de
mas casos conminarán con multa discrecio
nal que no esceda del límite para que les 
faculta el párrafo cuarto de este artículo á 
los que desobedezcan sus disposiciones.

No habiendo urgencia, someterán los 
referidos bandos y disposiciones á la apro
bación del Gobernador.

2 .° Reclamar el apoyo de la fuerza ar
mada que necesiten. *

3 .° Instruir por sí mismo ó por sus su
bordinados las primeras diligencias en aque
llos delitos cuyo descubrimiento se deba á 
sus disposiciones ó agentes, entregando en 
el término de tres dias al Tribunal com
petente los detenidos ó presos con las dili
gencias que hubiesen practicado.

4 .° Imponer multas discrecionales cu
yo máximo no esceda de 500 rs., á los 
individuos ó empleados que incurran en las 
faltas é infracciones siguientes:

Primera: Actos contrarios á la reli
gión, á la moral ó á la decencia pública.

Segunda. Faltas de obedencia ó de 
respeto á su autoridad, cuando las órdenes 
desobedecidas se refieran á asuntos que 
afecten á la tranquilidad pública.

Tercera. Faltas que cometan los em- 
plados dependientes de su aútoridad en el 
ejercicio de sus respectivos cargos.

Cuando las mullas de que se hace mé
rito en este artículo escedan de 100 rs., 
solicitarán ántes de hacerlas efectivas los 
delegados la aprobación del Gobernador, 
el cual, con arreglo á sus facultades, po
drá aumentarlas ó disminuirlas según los 
casos y circunstancias.

5 ." Suspender los acuerdos de los 
Ayuntamientos que versen sobre asuntos 
ajenos de la competencia municipal, ó que 
puedan afectar á la tranquilidad pública, 
dando cnenta sin demora al Gobernador 
para la resolución que corresponda.

Art. 13. Los delegados que hayan si
do enviados á los pueblos con el fin espe- । 
cial de inspeccionar la Administración mu
nicipal ó cualquiera otro ramo de la Admi
nistración pública, con arreglo á lo preve
nido en el número 8.°, art. II de la ley 
de 25 de setiembre de 1863, observarán 
estrictamente las instrucciones del Gober
nador, comunicarán á quien corresponda j 
las órdenes que del mismo reciban, y Svlo 1

las ejecutarán por su parte cuando encoen- 
tren resistencia ó adviertan falta de celo 
en los que deban cumplirlas. Fuera de es
te caso no ejercerán acto alguno de auto
ridad en el concepto á que se contrae este 
artículo.

Art. 14. Los delegados enviados á 
los pueblos con el fin especial de atender 
al servicio de Sanidad podrán en el caso de 
epidemia declarada y según las instruccio
nes del Gabernador:

l .° Publicar, ejecutar y hacer que se 
ejecuten en el pueblo de su residencia las 
leyes, decretos órdenes y disposiciones que 
al efecto les comunique el Gobernador, y 
las de observancia general que se inserten 
en la Gaceta de Madrid que tengan por 
objeto la higiene y la salubridad de los pue
blos.

2 .° Reprimir las faltas de obediencia y 
respeto á su autoridad, y las que cometan 
los empleados que de ellos dependan.

3 .° Proponer al Gobernador todo 
cuanto pueda contribuir á la desaparición 
ó aminoración de los efectos de la epi
demia. .

Art. 15. A fin de obtener el mejor 
éxito en su comisión, podrán los delegados 
de que habla el artículo anterior:

1 .° Publicar los bandos y disposicio
nes que consideren convenientes para dis
minuir ó hace? desaparecer los efectos de 
la epidemia, arreglándose á las leyesé ins
trucciones sanitarias, y ajustando las cor
recciones que en ellos establezcan á lo que 
prescribe el art. 505 del Código penal 
cuando las faltas que traten de prevenir 
estén definidas en el referido Código. Fue
ra de este caso, los delegados podrán con
minar con multas mayores, que no escedan 
del límite que señala el párrafo segundo de 
este artículo, á los que desobedezcan dispo
siciones.

No habiendo urgencia, someterán los 
referidos bandos y disposiciones á la apro
bación del Gobernador.

2 .° Imponer multas discrecionales, cu
yo máximo no esceda de 500 rs.

Primero. Por las faltas de obediencia 
y de respeto á su autoridad, cuando las 
órdenes desobedecidas se refieran al servi
cio sanitario.

Segundo. Por las que cometan los 
empleados dependientes de su autoridaden 
el ejercicio de sus cargos.

A la exacción de estas multas precede
rá la aprobación del Gobernador si su im
porte escediese de 100 rs.

" 3.° Suspender los acuerdos de los 
Ayuntamientos cuando de su ejecución pue
dan irrogarse perjuicios á la salud pública, 
dando cuenta sin demora al Gobernador 
para la resolución que corresponda.

Art. 16. La presidencia en todos los 
casos públicos coresponderá á los delega
dos como representantes del Gobernador 
de la provincia, siempre que por su nom
bramiento queden investidos de todas las 
atribuciones que concede en general á es
tos funcionarios el número 8o del art. 11 
de la ley para el gobierno y la administra
ción de las provincias. Conesponderá tam
bién la presidencia en todos los actos pú
blicos á los delegados que se nombren con 
un objeto especial, siempre que así lo de
terminen los Gobernadores en los nombra
mientos que les espidan.

Art. 17. Todos los empleados de vigi
lancia, y los individuos armados que con 
cualquier denominación costeen los fondos 
municipales, quedarán ó las órdenes de los 
delegados á quienes se confíe la observación 
del orden público desde el momento en 
que estos se presenten en los pueblos de su 
destino.

Art. 18. Cuando los Gobernadores se 
hallen en un punto de la provincia que no 

sea la capital, y alguna necesidad urgente 
del servicio lo reclame, podrán dirigirse 
los delegados al Jefe ó Jefes de los ramos 
que inspeccionen en la provincia para qoa 
inmediatamente dén á aquellas Autoridades 
las noticias ó informes que convenga poner 
en su conocimiento.

Art. 19. No podrá formarse causa á 
dos delegados por hechos relativos al ejer
cicio de sus funciones durante el tiempo de 
la delegación, ni después, sin la autoriza
ción prévia del Gobernador de la provincia 
fuera de los casos esceptuados en la ley de 
25 de setiembre de 1863.

Art. 20. Los delegados al concluir su 
encargo, presentarán al Gobernador una 
Memoria sobre los ramos del servicio á que 
se hubiere estendijo la comisión que se les 
confió, y en su caso sobre el uso que ha
yan hecho de las facultades que se les atri
buye este reglamento. •

Art. 21. Los servicios estraordinarios 
que presten los delegados se tendrán en 
cnenta por el Gobierno, y se harán cons
tar en las hojas de servicio de los que de- ¡ 
sempeñen cargo ó empleo en las diferentes 
carreras civiles.

Aprobado por S. M. por Real decreto 
de esta fecha.

Madrid 19 de mayo de 1864.=Cá- i 
novas.»

He dispuesto su publicación y circulación 
por medio de este Bolelin oficial para los 
efectos consiguientes en los casos que se 
ofrezcan. Palma 27 de mayo de 1864.== 
Juan Madrámany.

Núm. 3251.
Subsecretaría —Negociado 1°.=EI Es- 

celentísimo Sr. Ministro de la Gobernación 
con fecha 30 del mes de abril próximo pa
sado, me comunica la Real órden si
guiente:

«La Reina (q. D. g.) ha tenido á bien 
mandar se recomiende á V. S. la suscri- 
cion á la obra titulada «Historia de las Or
denes militares y demas condecoraciones 
españolas» que publica en esta corte el 
editor D. José Gil Dorregaray, y disponer 
al propio tiempo que las cantidades que vo
luntariamente inviertan los Ayuntamien
tos en la adquisición de dicha obra les sean 
de abono en sus respectivas cuentas mu
nicipales.=De Real órden lo comunico á 
V, S. para los efectos correspondientes.»

Y he dispuesto su inserción en el Bole- 
tin oficial para conocimiento de los Alcal
des y Ayuntamientos de los pueblos de es
ta provincia y demas efectos consiguien
tes.» Palma 30 de mayo de 1864.—Juan 
Madramany.

Núm. 3252.
Habiendo infringido los artículos 10 y 

26 del reglamento de carruages de 13 de 
mayo de 1857 Jaime Domenech y Anto
nio Ramis, conductores de los roches di
ligencias destinadas á la c.induccion de pa- 
sageros desde esta capital á la villa de In
ca y vice-versa: he acordado en virtud de 
las facultades que me confiere el artículo 
35 del citado reglamento, imponer á di
chos sugetos la multa de ochenta reales á 
cada uno, y que se haga público por me
dio del Bolelin oficial de conformidad con 
lo dispuesto sobre este particular en Rea
les órdenes vigentes. Palma 28 de majo 
de 1864.—Juan Madramany.

M.C.D. 2022
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE CIUDADELA DE MENORCA.

El día 15 de junio próximo á las doce 
de su mañana ante el Ayuntamiento se ve
rificará en pliegos cerrados la subasta del 
suministro del petróleo para el alumbrado 
público de esta ciudad durante el año eco
nómico de 1864 á 1865, bajo el pliego de 
condiciones que subsigue.

Lo que se anuncia en el Boletín oficial 
de esta provincia para conocimiento de las 
personas que deseen tomar parte en ¡a li
citación.

Cindadela 23 de mayo de 1864.—El 
Presidente, Pedro Martorell y Olives.— 
El Secretario, Santiago Simó.

8
1

S

)

Palm
a 30 de m

ayo de 1864.—
Juan M

adram
any.

Pliego de condiciones para la subasta del 
suministro del petróleo necesario para el 
alumbrado público de esta ciudad.

Ia. El arrendatario deberá facilitar to
do el petróleo que se necesite para dicho 
servicio y el de los faroles de mano de los 
serenos, desde el día Io de julio de 1864 

i hasta 30 de junio de 1865.
2a. El petróleo deberá ser de la clase 

superior, procedente de los Estados-Unidos 
de America, para que produzca la luz cla
ra y brillante.

3a. Caso de suministrar el arrendata
rio petróleo que no sea de la calidad con
tratada, lo que se conocerá si despide mal 
olor al arder; tizna los tubos ó no prodoz- 
ca la luz bastante resplandeciente, incur
rirá en la multa de 200 rs. vn. por cada 
vez que esto suceda, con obligación de sus
tituirlo con el de superior calidad, y no 
verificándolo inmediatamente quedará nulo 
el arriendo y perderá el depósito que es- 
presa la condición 14.

4a. Será obligación del asentista sumi
nistrar en las noches de alumbrado el pe
tróleo necesario para 70 grandes faroles y 
diariamente el correspondiente para los 4 
de maño de los serenos.

5a. Las encendidas, que empezarán 
después de cada plenilunio el dio que la 
comisión del ramo ó el Sr. Alcalde señale, 
durarán 18 dias, esceptuando las de los 
meses de julio y agosto próximos y mayo 
y junio de 1865, en cuyos meses única
mente durarán 16 dias.

6a. Los espresados 70 grandes faroles 
deberán arder todas las horas que median 
desde el toque de la oración hasta las do
ce de la noche.

7a. Durante la época del verano debe
rá igualmente suministrar el arrendatario 
el petróleo necesario para 4 encendidas de 
8 faroles, de 16 dias cada una en el paseo 
del Borne, empezando cada una de ellas 
el dia que la comisión ó el Sr. Alcalde de
termine.

8a. En las noches del sábado de Navi
dad y de los dos últimos dias del carnaval 
será de cuenta del contratista prolongar el 
alumbrado hasta las cuatro de la madru
gada.

9* . Asimismo lo será la torcida que 
necesiten los espresados faroles en el pre
citado año.

10. Si durante el tiempo de la con
trata el Ayuntamiento aumenta ó disminu
ye el número de faroles, aumentará ó dis
minuirá en justa proporción la cantidad de 
la subasta.

11. El remate se verificará por medio 
de proposiciones en pliegos cerrados arre
glados al modelo que mas abajo se inser
tará.

12. El precio se espresará por letras 
v no en guarismos.
' 13. Los licitadores deberán presentar 

5
los pliegos que contengan las proposiciones 
media hora ántes de abrirse la subasta, y 
no podrán retirarlos después de entre
gados.

14. A cada uno de los pliegos deberá 
acompañar carta de pago que acredite que 
su autor ha consignado en la depositaría 
del Ayuntamiento la cantidad de 1.000 
reales vellón, sin cuyo requisito no será 
admitida su proposición, y terminado el 
remate podrán los licitadores retirar dicha 
suma, escepto el mejor postor que deberá 
aumentarla hasta 2.000 rs. continuando 
dicha suma depositada en garantía del ar
riendo hasta so teiminacion.

15. Para estender las proposiciones se 
sujetarán á la fórmula siguiente:

D. vecino de
me conformo en hacerme cargo del su
ministro del petróleo para el alumbrado 
público de esta ciudad por la cantidad 
de bajo las condiciones conte
nidas en el pliego inserto en el Boletín 
oficial de esta provincia núm° 

fecha y firma.

16. Toda proposición que no se halle 
redactada en los términos que previene el 
artículo anterior, ó que contenga alguna 
modificación ó cláusula condicional será 
desechada.

17. El tipo máximo que se fija para 
la subasta es de 9.000 rs. vn. y no se ad
mitirá proposición que esceda de dicha 
suma.

18. La subasta se verificará ante el 
Ayuntamiento el dia 15 de junio próximo 
á las doce de su mañana.

19. Se procederá á la abertura y lec
tura de los pliegos en presencia de las per
sonas que concurran al acto, y la subasta 
se adjudicará . al mas ventajoso propo
nente.

20. El pago del arriendo se hará por 
mensualidades en los tres primeros dias de 
su vencimiento.

21. Los serenos tendrán á su cargo 
el cuidar, encender y apagar los faroles 
sin retribución alguna y serán responsables 
al Ayuntamiento de las faltas que se ob
serven por su culpa.

22. Este arriendo deberá ser aproba
do por el Sr. Subgobernador de esta isla 
para que obtenga su necesaria validez.

23. El arrendatario queda sujeto á las 
decisiones de las autoridades administrati
vas en cuanto concierne á la inteligencia y 
cumplimiento de este contrato, y á las res
ponsabilidades consiguientes con arreglo al 
Real decreto de 27 de febrero de 1852.

Ciudadela 23 de mayo de 1864.—El 
Presidente, Pedro Martorell y Olives. = 
P. A. D. A.=Santiago Simó secretario.

Núm. 5255.
Anunciada por el Juzgado de primera 

instancia del distrito de la Catedral de es
ta ciudad la subasta y remate para el dia 
ocho de junio próximo venidero á las doce 
en los estrados de dicho Juzgado, de la 
casa zaguan con todos sus accesorios, se
ñalada con el número 2, manzana 164 
ántes 163 y calle de San Jaime de esta 
capital, de una botiga número Io en la 
misma manzana y calle, de otra botiga nú
mero 16 v de unos entresuelos núm. 17 
en la repetida manzana y calle nombrada 
de Torrelle, propias de doña Luisa Serra 
y Jaume; á solicitud del curador de esta y 
allanamiento de su contrincante D. Isidro

M.C.D. 2022
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Llull ha mandado el Sr. Juez que la su- 
bñsta y remate de las espresadas fincas se 
haga á la vez y en su totalidad. ¥ para 
que llegue á noticia de lao personas á 
quienes pueda iuteresar se hace la prece
dente aclarecion. Palma treinta de mayo 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.—Pe
dro Gaza, escribano secretario.

IViim. S25G.
ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA 

de las Baleares.

En cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo 20 del Real decreto de 20 de oc
tubre de 1852, se cita á los gremios y 
colegios llamados á contribuir por la de 
subsidio industrial y de comercio en el 
año económico próximo venidero, se pre
senten en esta Administración principal en 
los dias y horas que se espresan á conti
nuación, á fin de que procedan al nom- 
bramienlo de uno, dos ó tres síndicos que 
determina el precitado art. 20, haciendo 
presente "que transcurrido el tiempo que 
para el acto se señala sin presentarse á 
usar de su derecho, se entiende renuncia
do éste y por consiguiente quedará el gre- j 
mió sin representación.

Día 6 junio.

Mercaderes de tejidos, á las nueve de la 
mañana. j

Boticarios, á las nueve y cuarto.
Confiteros, á las nueve y media. 
Libreros, á las nueve y tres cuartos. 
Médicos, á las diez.
Mercaderes de sedas y cintas, á las diez 

y cuarto.
Tiendas de porcelana y cristal, á las diez 

y media.
Tiendas de aguardiente y licores, á las 

diez y tres cuartos. '
Sombrereros, á las once.
Tiendas de tocino, á las once y cuarto.
Almacenistas de arroz, á las once y 

media.
Ebanistas con solo taller, á las once y 

tres cuartos.
Guarnicioneros, á las doce.
Latoneros, á las doce y cuarto.
Mercaderes de jerga, alas doce y media. 
Relogero&, á las doce y tres cuartos. 
Taberneros, á la una de la tarde.
Id. fuera del radio, á la una •y cuarto.
Modistas, á la una y media. •
Toneleros y .cuberos, á la una y tres 

cuartos.
Abacerías, á las dos.
Albeítares y herradores, á las cinco.
Bodegones, á las cinco y cuarto.
Id. fuepa del radio, á las cinco y media. 
Bollerías, á las cinco y tres cuartos. 
Cacharrerías, á las seis.
Caldereros, á las seis y cuarto. 
Carbonerías, á las seis y media.
Carniceros ó cortantes, á las seis y tres 

cuartos.
Carpinteros, á las siete.
Id. fuera del radio, á las siete y cuarto.
Constructores de carros, á las siete y 

media.

Día 7.

Cirujanos, á las nueve de la mañana.
Colchoneros, á las nueve y cuarto.
Coloreros, á las nueve y media.
Engastadores de piedras falsas, á las 

nueve y tres cuartos.
Establecimientos de pupilage para caba

llerías, á las diez.
Establecimientos de chocolateros, á las 

diez y cuarto.
Herreros y cerrageros, á las diez y 

media.
Hojalateros, á las diez y tres cuartos.
Hornos de cocer pan, á las once.
Maestros de obra prima, zapateros, á 

las once y cuarto. .
Maestros capataces de calafatería, á las 

once y media.
Sastres, á las once y tres cuartos. * 
Silleros, á las doce.
Tiendas de juguetes y baratijas del reino, 

á las doce y cuarto.
Tintoreros, á las doce y media.
Cartoneros, .cedaceros y cesteros de 

mimbres, á las doce y tres cuartos.
Peluqueros y barberos, á la una de la 

tarde.
Tiendas de pan, á la una y cuarto.
Torneros, á la una y media.
Comerciantes, á la una y tres cuartos.
Mesas de villar, á las dos.
Especuladores en granos, aceite, etc., á 

las seis.
Molinos de viento que funcionan mas 

de tres meses y menos de seis, á las seis 
y cuarto.

Molinos de viento por tres meses ó mé- 
hos, á las seis y media.

Fábricas de pastas para sopa, á las seis 
y tres cuartos.

Fábricas de almidón, á las siete.
Escribanos y notarios de número, á las 

siete y cuarto.
Palma 2 de junio 1864.—P. 0.—José 

' María Baez. ■

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Esposicion á S. M.

SEÑORA: Proporcionar á las empresas 
periodísticas y literarias medios fáciles y 
económicos para la circulación de sus obras 
por el correo, ha sido siempre objeto cons
tante de la solicitud de V. M.

Diferentes disposiciones se han dictado 
en años" anteriores, encaminadas tolas á 
disminuir los derechos de franqueo, hasta 
reducirlos al módico dispendio que hoy se 
satisface de 30 rs. en arroba para los pe
riódicos y 40 para los impresos.

Esta protectora medida, perfeccionada 
con el establecimiento del timbre para los 
periódicos acordado en real decreto de 15 
de febrero de 1856, ha producido apre
ciables resultados, no solo en beneficio de 
aquellas.empresas, sino también en el del 
Estado, que ha visto acrecer notabilísima- 
mente sus productos por los citados con
ceptos.

El Ministro que suscribe, interpretando 
fielmente los deseos de V. M., ha medita
do sobre la conveniencia de dispensar to
davía mayor protección á la prensa perió
dica y á otras publicaciones no ménos 
interesantes; y aunque obstáculos mate
riales dificulten la adopción de esta medi
da, toda vez que el estado de nuestras 
vías de comunicación imposibilita la con
ducción del correo á localidades importan
tes y aun á capitales de provincia por 
medio de elementos capaces de contener 
el considerable volumen de los periódicos 

é impresos que hoy circulan, cree,-sin em
bargo, que puede V. M. dar un nuevo tes
timonio del aprecio con que mira la mi
sión civilizadora de la prensa, disminuyen
do aun mas el módico derecho de timbre 
y franqueo que hoy se satisface, y susti
tuyendo el pago actual de estos derechos 
al peso con un tanto por número.

Puede por lo tanto reducirse el derecho 
de timbre que pagan los periódicos para el 
reino á cuatro céntimos por cada pliego 
de impresión y á 30 rs. en arroba el fran
queo de impresos: rebajándose también en 
una escala proporciona] el de las publica
ciones de la misma clase para nuestras 
posesiones de América, y según lo permite 
el derecho de tránsito que se abona á las 
naciones vecinas por cuya mediación se 
dirigen el de las de Asia, costa occidental 
de Africa, países estrangeros, de Ultramar 
y costa occidental de América del Sur.

Siente el que suscribe no poder aconse
jar á V. M. análoga reducción en los por
tes de los periódicos é impresos que se di
rigen á las demas naciones europeas: pero 
lo imposibilita absolutamente el cumpli
miento de los convenios postales celebra
dos con la mayor parte de ellas, y esta 
misma consideración impide que se adop
te para los países de Ultramar la forma de 
pago propuesta para el reino.

Una modificación importante se introdu
cirá sin embargo en los periódicos é im
presos para el estrangero, cuyos derechos, 
que hoy se abonan en metálito, se satis
farán con sellos de correos en adelante.

Tales son las medidas que el ministro 
que tiene la honra de dirigirse á V. M. 
somete á su real aprobación en el adjun
to proyecto de decreto.

Aranjuez22 de mayo de 1864.—-Señora: 
A L. R. P. de V. M.—Antonio Cánovas 
del Castillo. .

REAL DECRETO.

«Conformándome con lo propuesto por 
el ministro de la Gobernación, de acuerdo 
con mi consejo de ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 4.° Desde 1.° de julio próximo 

los periódicos para la Península é islas 
adyacentes satisfarán por derecho de tim
bre 4 céntimos por cada pliego que con
tenga cuatro páginas ó ménos de impre
sión. Los impresos sueltos y obras por 
entregas, y los dibujos, láminas y litogra
fías que acompañen á estas publicaciones, 
pagarán en sellos de correos por derecho 
de franqueo á pazon de 30 rs. por ar
roba.

Art. 2.° Los periódicos dirigidos á Ul
tramar satisfarán en los términos que hoy 
se ejecuta:

Para Puerto-Rico, Santo Domingo y 
Cuba, 60 rs. por arroba; para Fernando 
Póo y Filipinas, 140 rs. por arroba; pa
ra el Brasil, Rio de la Plata y Uruguay, 
via de Portugal, 110 rs. por arroba; pa
ra la costa occidental de la América del 
Sur, via inglesa, 260 rs. por arroba; pa
ra los demas puntos de la América estran- 
jera, también via inglesa, 150 rs. por ar
roba. A los impresos y demás publicacio
nes mencionadas en la segunda parte del 
art. 1.°, dirigidos á los países de Ultra
mar, se rebajan de su actual tarifa 20 rs.. 
en arroba por razón de franqueo.

. Art. 3.° El beneficio concedido á los 
: periódicos, impresos "sueltos, obras por 

entregas, dibujos, láminas y litografías que 
acompañen á aquellos, se entenderá, solo 
para los presentados en las administracio
nes de correos por las redacciones, auto
res, editores, impresores y libreros, con 
las condiciones y formalidades que hoy se 
practican.

Art. 4.® El franqueo de periódicos é 
impresos para el estrangero, que hoy se 
satisface en metálico, se abonará desde la 
época mencionada en sellos de correos.

Art. 5.° Los ministros de Hacienda y 
Gobernación quedan encargados de la eje
cución del presente decreto en la parte 
que respectivamente les corresponde, y 
cuidarán de espedir al efecto las oportunas 
instrucciones.

Dado en Aranjuez á veintidós de mayo 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.— 
Está rubricado de la real mano.—El mi
nistro de la Gobernación, Antonio Cánovas 
del Castillo.» ■

(Gacela del 26 de mayo.}

En la librería de esta imprenta se 
halla de venta

LIQUIDACION
de caminos de hierro.

Contiene la ley de Ferro-carriles, de 3 
de junio de 1855, reglamento para su eje
cución; ley de Policía de Ferro-carriles 
de 14 de noviembre de 1855; reglamento 
para su ejecución; reglamento para la 
inspección y vigilancia de los Ferro-carri
les, de 9 de enero de 1861 ; instrucción 
para los empleados de las inspecciones 
de los Ferro-carriles, de 10 de mayo de 
1862. Anotada por un abogado de la cor
te, 2a edición, aumentada.

I ÉL CONSULTOR DE AYUNTA
MIENTOS. Periódico de administración 
municipal y de intereses locales, dirigido 
por I). Marcelo Martínez Alcubilla, abo
gado de los ilustres colegjos de Madrid, 
Valladolid y Búrgos. Sale cinco veces al 
mes y es su precio 46 rs. al año. Se ad
miten suscripciones en la librería de esta 
imprenta.

ARTE DE DESCUBRIR LOS MANAN
tiales, por el abale Paramelle, traducido 
de la 2a edición francesa, revisado, corre
gido y aumentado por el autor, por 1). Ni
colás Soldévila y Calvó Pro. obra muy 
útil á los ayuntamientos, arquitectos, in
genieros, propietarios y demas personas 
dedicadas al estudio de la agricultura. Es
tá recomendada por Real orden, siendo 
de abono su importe en los presupuestos 
municipales.

PALMA.
Impr ent a de D. Fel ipe Güasp-, 

IMPRESOR REAL.
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